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Declaración de Teléfonos y E-Mails de Contacto 

Aduanero

  
A los efectos de que los Operadores de Comercio Exterior puedan 

declarar el número de teléfono y el e-mail de contacto aduanero, deberán ingresar, 

con CUIT y Clave Fiscal, al Servicio Web Sistema Registral.  

  

Al ingresar, deberá seleccionar la CUIT del Contribuyente para la cual 

se realizará la declaración:  

  

A continuación, en el menú que se desplegará a la izquierda de la 

pantalla, se deberá seleccionar la opción Registro Tributario .  
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Administración de e-mails

  
Al ingresar a la opción Administración de e-mails , se deberá 

seleccionar el botón Agregar   

  

A continuación, ingresar la dirección de e-mail, seleccionar la opción 

Contacto Aduanero , y presionar el botón Aceptar.  

  

Finalmente, presionar el botón Aceptar para confirmar la operación.  
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Administración de Teléfonos

  
Al ingresar a la opción Administración de Teléfonos , se deberá 

seleccionar el botón Agregar  

  

A continuación, el sistema solicitará los siguientes datos:  

  

País: Ej.  Argentina 

Código de Área: Ej. 011 

Teléfono: Ej. 11111111  

Finalmente, presionar el botón Aceptar para confirmar la operación. 

 


